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CANCELACIÓN REGISTRO. No. 11001311000312020-0127 

 

 La comunicación allegada por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las 

partes para los fines y efectos legales pertinentes.  

 

SEÑALAR el día 07 del mes de junio del año 2023 a las 10:00 am, 

a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el artículo 579 del C. 

G. del P., donde se practicarán las pruebas solicitadas y decretadas y, 

se proferirá la sentencia. Diligencia que se efectuará de manera 

virtual. Por tanto, los apoderados y sus representados deberán estar 

pendientes de los enlaces y contraseñas para el acceso a la 

plataforma de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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